
Expediente: 110014189003-2021-00305-00 
Proceso Ejecutivo  

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado con detenimiento el expediente se observa que por auto de fecha 
19 de mayo de 2023 se profirió auto de seguir adelante la ejecución, sin prever 

que en auto de fecha 12 de mayo de 2023 se tuvo por notificado al 
demandado Alexander Rincón Quintero, y se indicó que una vez se notificara 
la totalidad de los demandados se continuaría con el trámite correspondiente. 
 
Sin embargo, al revisar nuevamente el trámite de notificación aportado por la 
parte demandante, a folios 25 y 34 del expediente digital, se observa que fue 

notificada la demandada Vannessa Penélope Malaver Bocanegra por aviso 
según lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP. 
 
Por lo que, con el fin de evitar futuras nulidades, se procederá a dejar sin valor 
y efecto el auto que ordenó seguir adelante la ejecución de fecha 19 de mayo 

de 2023, para en su lugar tener por notificada a la demandada Malaver 
Bocanegra. 
 
En consecuencia, el Despacho dispone: 
 

Primero: Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 19 de mayo de 2023, por lo 
consignado en este proveído. 
 
Segundo: Tener por notificada ala demandada Vannessa Penélope Malaver 
Bocanegra por aviso según lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, quien 
dentro del término legal guardó silencio. 

 
En firme este auto regrese el proceso al Despacho para proveer lo que en 
derecho corresponda. 
 
Notifíquese, 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 5 de junio de 2023, a las 8:00 de la mañana, notifico la 
presente decisión por anotación en el estado número 18. 

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:



Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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